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A!'EXO I

Funciones de la Administración de! Estado Que asume la
Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se
traspasan.

A)

B)

1. Se traspasan a la Comunidad de Madrid, dentro de su
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de los
Reales DeCretos y demás nonnas que lo bagan ~fectivo y se
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado~~, las sigUIentes funclO
nes que venía realizando la Administración del Estado:

a) Los estudios. análiSIS y dictámenes en relación con los
productos agrarios y alimentarios y de los medios de la producción
agraria, así como con la sanidad e higiene de los animales.

b) El registro y autorización de los laboratorios privados
dedicados a las materias señaladas en el punto anterior. dentro de
las funciones asumidas, y en especial en cumplimiento de lo
previsto en el Real Decreto 1945/1983. de 22 de 4unio.

c) La expedición del certificado oficial de analisis en aquellos
casos que no estén reservados a la Administración del Estado. en
virtud de las competencias que a ésta corresponden. En todo caso,
la expedición del certificado oficial de análisis será de acuerdo con
la metodología establecida por la Administración del Estado.

d) La realización de los análisis e informes que se soliciten, a
petición de los paniculares o de los Organismos de la Administra,

ReferenCIa a normas constitucionales. estatutarias .1' legales en
las Que se ampara /a lransferencia.

La Constitución, en su articulo 148.1.7.° establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en agricul
tura y ganadería, de acúerdo con la ordenación general de la
economía, y en el anículo 149,1.3.a 10,a, 13,a y 16.a reserva al
Estado la competencia exclusiva en relaciones internaCIOnales;
comercio exterior; bases y.coordinación de la planificación general
de la actividad económica y sanidad exterior, bases y coordinación
de la sanidad .y legislación sobre productos farmacéuticos.

La Ley orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, en su anículo 26.7
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen
cia exclusiva en materia de agricultura y ganadería. de acuerdo con
la ordenación general de la economia. Por su parte. el articulo 27.7
señala que corrrcspondc a la Comunidad de Madrid el desarrollo
legislativo, incluida la potestad reglamentaria y ejecución en
materia de saJ)idad e higiene, en el marco de la legislación basica
del Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca.

La Orden de 1 de diciembre de 1980 señala las funciones que
los laboratorios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción V la Orden de 18 de mayo de 1976 creó la Comisión
Coordinadora de Laboratorios v Métodos de Análisis. establecien·
do sus funciones y siendo moditlcada su composición por Orden de
17 de diciembre de 1982.

Sobre la base de estas revisiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad ,de Madrid.

1) Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada el día
21 de marzo de 1984. se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad de Madrid de las funciones y servicios del Estado en
materia de laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal.

2) Que el día 9 de abril de 1985. el Presidente y Vicepresidente
de la Comisión Mixta prestaron expresa confonnidad al referido
acuerdo, en los términos que a continuación se reproduce:

Dona Concepción Tabarra Sanchez ) dona Guillermina Angulo
González. Secretarias de la Comisión Mixta pre-vista en la disposi
ción transilOria segunda del Estatuto de Autonomia de la Comuni.
dad de Madrid.
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REAL DECRETO 671/1985, de 19 de abrO, sobre
traspaso defunciones)' servicios de la Admmistración
del Estado a la Comul1idad de Madrid en. materia di.'
laboratorios agrarios J' de sanidad)' prodUCción am';
mal.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que
también re~ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCIas prevista en'la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, ésta adoptó
en su reunión del día 21 de marzo de 1984 el oportuno acuerdo.
:uya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su vinud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de .
Madrid, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y
.\.limentación y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de abril de
1985,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el" acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria segunda tiel Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid de fecha 21 de marzo de
1984, por el Que se traspasan funciones del Estado en materia de
laboratorios agrarios v de sanidad v producción animal a la
Comunidad de Madri'd y se le trasPasan los correspondientes
servicios e instituciones y medios personales, materiales y presu
puestarios precisos para el ejercicio de aquellas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, Quedan traspasadas a la Comu
nidad de Madrid las funciones a que se refiere el acuerdo Que se
incluye como anexo 1 del presente Real Decreto, así como' los
bienes, derechos y obligaciones, y el personal y créditos presupues
tarios Que figuran en las telaciones adjuntas al propio acuerdo de
la Comisión Mixta, en los terminas y condiciones que allí se
especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
-Jisposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a Que se refiere este Real Decreto
!endrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la entrada en
'Iigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesarios
para el .mantenimiento de-tos servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento Que tuvieran en el momento de la adopción del
:l~uerdo que se"transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios Que se detenninan con
~o a las relaciones 3.2 serán dados de baja en los conceptos de
arigeny transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a
los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
cp.le se remitan al Departamento citado por pane de la oficina
oresupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
los certificados de retención de creditos. para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mísmo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Dado en Madrid a 19 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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l. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad de Madrid. de
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señalen, las
siguientes funciones:
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57.701.000

37.000

18.388.000
6.563.000

32.793.000

51.744.000

Credlto.l
en peselal

de 1985

b) A deducir:
Recaudación anual por Tasas y otros Ingresos.

Financiación neta

a) Costes brutos:

Gastos. de personal.
Gastos de funcionamiento.
Inversiones para conservación, mejora y sustitución

F) Personal adSCrito a los serVICIOS que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número' 2 pasara a
depender de la Comunidad de Madrid, en los términos legalmente
previstos por su Estatuto de Autonomía y las demás normas en
cada caso aplicables. y en las mismas circunstancias que se
especifican en la relación adjunta y con su número de Registro de
Personal.

2. Por, la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación y demas órganos competentes en materia.de personal
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situaCión
administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimísmo se remitirá a los órganos competentes
de la Comunidad de Madrid una copia certificada de todos los
expedientes de este personal, traspasado, así como de los certifica·
dos de haberes. referidos a las cantidades devengadas durante 1984.
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las
plantillas organicas y presupuestarias en fJ.!.nción de los traspasos
operados.

G) Pu.estos de trabajO vacantes qu.e se traspasan.

Ninguno.

H) ValoraCión definiti~'a de las cargas financieras de los servicios
traspasados.

1. El coste efectivo que. según la liquidación del presupuesto
para 1982, corresponde a los servicios que se traspas'.l~ a la
Comunidad Autónoma se eleva con carácter definitIVO a
46.568.000 pesetas. según detalle que figura en la relación 3.1.

2. La financiación, en pesetas de 1985,. que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2, donde se especifica. asimismo. la que corresponde
desde la fecha de efectividad del traspaso hasta 31 de diciembre de
1985.

3. Transitoriamente. hasta que el coste efecti va se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado. dIcho coste se financiara
mediante la consolidación en (a seCCIón 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los _distintos
componentes del coste efectivo. por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs-
tos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de'los servicios transferidos, serán objeto de regulari..
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta-

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este acuerdo. se finnarán las correspondientes aetas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

Las intiemnizaciones corre!ipondientes a los expedientes exprÜ'
piatoríos ligados a los medios transferidos e iniciados con anteriori
dad a la fecha de entrada en vigor del traspaso, serán de cargo de
la Administración del Estado en la parte que exceda a los recursos
destinados a la cobertura del coste efectivo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en materia de expropiaciones. será
de cargo de la Administración del Estado el coste derivado del
cumplimiento y ejeowión por la Comunidad de Madrid de las
sentencias judiciales que se pronuncien en los procesos iniciados
con anterioridad a la fecha de efectividad 4et. traspaso, o en los que
iniciados después de dicha fecha tengan por objeto el reconoci·
miento de' derechos o situaciones jurídicas perfeccionadas con
.anterioridad a la misma, cuando tales sentencias así las declaren, y
siempre que se notifique a la Administración del Estado en tiempo
y fonna a efectos de que en tiempo hábil pueda personarse
debidamente.

Funciones en que han de Concurnr la Admimstración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coopera
ción.

D)

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

l. Se traspasan a la Comunidad de Madrid los bienes.
derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el Inventario
detallado de la relación adjunta numero 1, donde quedan identifi·
cados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos traspasos se
formalizarán de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de
Autonomía y demas disposiciones en cada caso aplicables.

La organización de ensayos conjuntos para el estudio. actualiza
ción. unificación y aprobación de métodos oficiales y contrastación
de técnicas y aparatos .

2. A instancias de la Administración del Estado; la Comuni
dad de Madrid realizará prioritariamente los análisis y ensayos de
conttol y seguimiento necesarios para la ejecución de las competen
cias estatales en materia de intervención agroalimentaria. comercio
exterior y defensa contra fraudes, de acuerdo con las nonnas, que
con carácter nacional, se dicten por los organismos competentes.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad de Madrid, a través de sus laboratorios y en la medida
de sus posibilidades, se prestarán el apoyo necesario, cuando se
requiera, para la resolución de los problemas referentes al conjunto
del Estado o a otras Comunidades Autónomas en un marco de
colaboración mutua.

4~ En función de una mayor especialización de un determina
do laboratorio, se realizarán por éste los análisis, ensayos y
asesoramientos tecnicos que le sean solicitados por la Administra
ción del Estado o por las restantes Comunidades Autónomas.

5. Atendiendo al principio de solidaridad, la Admmistración
del Estado y la Comunidad de Madrid prestarán. a través de sus
laboratorios, asistencia a aquellas Comunidades que carezcan de
ellos fijando el régimen de contraprestación.

6. Entre la Administración del Estado y la Comunidad de
Madrid se establecerán los adecuados sistemas de colaboración que
permitan una mutua información y la mejor gestión de las
funciones asumidas.

ción, con independencia de la procedencia de los productos o de la
radicación de los peticionarios.

2. Se traspasan a la Comunidad de Madrid los medios que se
especifican en las relaciones correspondientes.

C) Funciones que se reserva la Administración de! Estado

Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes
funciones que tiene legalmente atribuidas y realizan los servicios
que se citan:

a) Los estudios, análisis y dictámenes derivados del ejercicio
de sus propias competencias (así como los que le sean encomenda
dos).

b) La promulgación de los métodos oficiales analiticos para
conseguir la homogeneidad en todo el ámbito nacional de' la
actividad en materia de laboratorios. con el fin de dar carácter
of!.cial a las certificaciones que correspondan.

e) La realización de ensayos de laboratorios en relación con
los utensilios, instrumentos. aparatos y máquinas de medida para
análisis para la aprobación de prototipos y verificación posterior
por la· Comisión Nacional de Metrologia y Metroteenia.

d) El visado y la ratificación de los certificados de análisis
ex.pedidos por las Comunidades Autónomas para su convalidación
oficial. a efectos de comercio exterior. -

e) La- realización de análisis e informes arbitrales, en caso de
discrepancia entre los realizados por laboratorios oficiales.

f) La autorización para la introducción en el territorio nacio
nal de agentes patógenos con fines de estudio. experimentación o
diagnóstico.

g) La supervisión de las metodologías analíticas, así como la
contrastación de sus resultados para verificar su idoneidad y
homogeneidad.

h) Corresponde a la Administración del Estado las relaciones
internacionales en materia de contrastación y métodos de:,análisis
y seguimiento de tecnologías. La Administración del Estado podrá
requerir a la Comunidad Autónoma para que participe dentro de
las delegación española en aquellas reuniones de carácter interna
cional cu,!ndo afecten a sus intereses.

.,
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ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente acuerdo, el- Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación seguirá asumiendo la gestión v
pago de las obligaciones correspondientes a los capítulos 1, 11 Y V"I
del Presupuesto de Gastos que sean exigibles en dicho periodo y
correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
contractuales.

Lo dispuesto en el parrafO' anterior de~ ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de .105 créditos a retener y
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, Que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

1) Documentación}' expedientes de los servicios que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo. la resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
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conformidad con lo previsto en el anículo 8. () del Real Decreto
1959(1983.

J) Fecha de efectil'/dad del traspaso.

El traspaso de funciones y serviCios con sus medios objeto de
este acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1985.

y para que conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a 9 de abril de I985.-Las Secretarias de la Comisión Mixta.
doña Concepción Tabarra Sánchez y doña Guillermina Angula
GoDzález,

ANEXO 11

Disposiciones legales ,afectadas por el traspaso de servicios en
m~teria de laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal
a la Comunidad Autónoma de Madrid:

Orden de 1 de diciembre de 1980.'
Orden de 18 de mayo de 1976, modificada por 18 de 17 de

septiembre de 1982...

,

J NVE:HTARIO ocrALl.AOO tE: BIENl::S, DtJa::(.ltüS y OBLlGAClCII::s OCL E:SI'ADO ADSC~ITOS A LOS SERVICIOS

(~ INSTI'OClOOes¡ OUE SE 'l'RASPASNI • "" _ •. ....~._ . . ,

1 • 1NM\IEIIU:S

Localidad Y Dirección
Situacién ~rficie erI .íl

~ciorlesNcnbre y USG
juridia Cedim Canpart. . '1"'"

Parcela LiIboi:at:orio lIllJaD (ALGlm:l
.".,. "'" P1Cf [ .1nd~l ""'" Paraela de t:erMrr1-- _de, i " de deli-...- mi_

.
:2. *'TERIAL Y roJlPO

RElX'ICJI al 2

RtLACION DE PERSCI«A.L Y P\IESTOS a:.; 'nAM:JO VN:"NII'rf:S ADsnU1'05 ,. LOS SERYJrI05

(E INsnnJCICIIES) OUE SE 'I'RAS_ •...I.A.._., ....

2.1. RELXICIf N(J4INAL DE rut«:IClfARJOS

>~)
~:~.. -~

,~..;
Localidad: Yecrid.

¡-",."

,..
situación Puesto trabitjo Re t riblriones ifU ,rrrMApellido y Cuerpo o escala a

nanbre que pertenece
NV Registro _..

que dPs~ña Básicas CCJIflle-entarias AMr~1

Ol CALlLJA, ~
.3S6.Z5S 23'7.155 1.~3.411- V.T. MOOO S31S ."ti... Veteril"llTio

[EL ~Luis • .."'" 5?50 · · .256.377 237.155 1.495.5r

Z VIUAlIB. F! · Mt:DO 39l3? · · .500.1.51 237.155 1. ?46.,.10511.
<nErnl,J.

1.5?2.1~· MlJ30 5?85 · · .384.9'19 2.37.155

LOZ_II1.'t.. · .."'" 5936 · · .491.CXF 237.155 1, 7?8.164

IreSl.lllef'l; Total de fl'rlC10rJc1"ios que se tra~paSiWl r:or r:lJerpor, o rsr<tli'ls

Total c1<> f"lf's!:"s !le trabajo por nivf>le";:

SANZ
SN«:HE



RETRIB(X;IOMES
LOCALIDAD Y SERVICIO PUESTO DI!!: 'DRAlao\JO CllUPO o ESCAlA '!'OTAL A.NUAL

Usicas C..-::alemen.

.

" ING-URO

I

2.2. PUESTOS DE TRABAJO~ QUE SE "1'tl:A5PASAII
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p",tn louc:loneS ,,'r.L
.'Jl@lli(ir)S y nr.'lf' ()~11'O o ESC<11a a' Pltll!'S,t;n .... tnlbajn AHUAL

Q'~ St~ ~sl.11a !'\:bicd'i ~f''''plf>ln'"'''tarii'ls

FUm.OI, """' Luis Contro. -. ~""1Q .- 154.487 1.19003"75

I
,
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ltIetr¡buclQl"l1t!S TIn'/\,1.

Apellidos y ronbre CMeo:;roría profe!:i~l
lrÍ'Sius COlnple""l!ntar~.Jo;

t\tlUA;

I
IIJ.EZ ·FBHRo. LUis "uxiliar di! LItt. aJ2._ 122.400 I .....-

IZ """'lA, .. Pal_ ..,.l1ste de Lm. "'7.4S0 115.640 834._
Co'IlTRO, "'tonto Mozo !Jqr. Eap. 511. 9dO ea,400 ffiS.340

l30EZ E5CALrnll.l.A. """o Analista de Lab. 872. <Il2 122.400 .... 432
CE LA OONCEPCION,Julian Fbico .Il6. "'"

173.52B 1. .350.150
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DE LOS smrnCIOS DI LAaORAT'OaIQS AfinARlOS Y DE SAJltDAD T NQO(JCCIOr
DE MM)RID c.u.cULADlt. CON LOS DATOS'~ DEI
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.J.1 - vhLORACION DEFINITIVA DEL COS"¡'E EFECTIVO
ANIM.l\L QUE SE 'rRASPASAII A LA COMUNIDAD
PRESUPUESTO GBN~RAL DEL ESTADO DE 1982 ( tül•• cM .......... )

SERVICIOS CENTUUS OS PERUDlICOS GASTOS O[

CREDITO PRESUPUESTARIO
_~.t. .~,t.· :..... _~~te DNERSION lllT....

Directo I Indi:recto Directo Indirecto

SECCION 21

CAPITULO _1
14.806 14.806

CAPITULO II 5.259 5.259

CAPITULO VI 26.533 26.533

TOTAL COSTES
20.065 26.533 46.598

'I'OTAL RECURSOS ,.
CARGA ASUMIDA META

4'.568

3.2. OOTACION y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTIVO DE
DAD Y PRODUCC¡ON ANIMAL QUE SE TRASPASAN A LA C~UNIDAD

CION DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EST~DO DE

LOS SERVICIOS
DE

1.985 (l).

DE LABORATORIOS AGRARIOS Y Df: 9kNl
MADRID CALCULADOS EN FUN--

- ( lüle. ct. De.atos )

SERVICIOS CENfRN..ES ~RVICIOS PERIfER1COS GASTOS DE
TOTAl.eREDITO PRESUPUESTARIO Coste eo.te Cost. Cost. INVERSIOl

Directo Indirecto Directo Indirecto

SECCION " -

CAPITULO 1 13.383 18.388

CAPITULO II 6.563 6.563

CAPITULO VI 3:?793 32.793

TOTAL COSTES 24.951 32.793 57.744

TOTAL RECURSOS 37

CARGA. A.SUMIDA NETA 57.707

") La baja. efectiva ser~ 1_ di fer _nCla entre J cantidad geñada y 1 importe e las retencio es de cr~-

dito efectuadas hasta los 60 d as posterior s • ,. ent od. en V,q de 1 Re¡¡l De~~e~o .p~obatorl del prellen-
te Acut"rdo.

L


